


“Se eliminan los datos consistentes en: RFC, Nacionalidad y Domicilio Particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera 
jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública."
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2025 y, por ende, con excepción a lo expresamente estipulado en este instrumento jurídico, regirán 
todas y cada una de las cláusulas del mismo. 

TERCERA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente convenio se regirá por 
las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, o a la de los jueces de distrito civiles de dicha entidad, renunciando al fuero que 
les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por "LAS PARTES" que en el presente Convenio Modificatorio intervienen y 
sabedores de su contenido, alcance y efectos legales, lo firman de común acuerdo, al calce y al 
margen en todas sus fojas útiles, en cuatro tantos, en la Ciudad de México el día 01 de julio de 2025 
quedando un ejemplar en poder de "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" y los 
restantes en poder de "EL INSTITUTO".
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